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2. OPERACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

La compañía fuc constituida en la crudad de Quito el 15 de febrero del 2001, entre sus principales 

actvidades esta la prestacion de servicios de restaurante, cafetería y bar 

POLÍTICAS Y ESTIMACIONES CONTABLES 

2.1. Bases de presentación 

Los estados financicros de la Compañia comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre 

del 2017 y al 31 de Diciembre de 2018, así como los estados de resultados integrales, de cambros en el 
patamonio y de fiujos de efecuro por los años termunados al 31 de diciembre de 201” y 2018 Estos 

estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Informacion 

Fimanciera para Pymes 

2.2. Moneda de presentación 

Estos estados financieros son presentados en dolares de los Estados Unidos de Norteamérica que es la 

moneda oficial de la República del Ecuador 'Loda la mformación es presentada en dolares y ha sido 
redondeada a la unidad más cercana 

2.3. Efectivo y equivalentes de efectivo 

Ll efect o y equivalente de cfecuvo imcluyo efectivo en caja por fondos que se untizan en las operaciones 

narmales de la Compañta, depósitos a la vista en mstituciones bancarias y equí alente de efectivo a manera 

de inversiones a corto plazo, de gran liquidez, que son facilmente convernbles en amportes determinados 

de efecuvo, dichas inversiones pueden ser clasificadas como equivalente de efectivo cuando su proposito 
principal es cumpler con pagos de corto plazo 

2.4. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financicros con pagos fijos o 

determinables que no sc corizan en un mercado actvo Los importes en cuentas por cobrar no tenen 

ínrercses Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar imeralmente se reconocen al valor razonable 

mas cualquier costo de transacción directamente ateibuible Posterior al reconocimiento imictal, se 

valonzan al costo amortizado usando el método de interés efectivo, menos las perdidas por detenoro Los 

instrumentos financieros han sido contabilizados a costo amornzado, el cual al scr manejado en penodos 

relativamente cortos equis alen a sus valores nominales 

Todo nesgo objenvo de pérdida por detenoro de valor debe estar cubierto en forma de provisión



2,5. Deterioro de valor de activos no financieros 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan la propiedad y equipo, activos imtangables e im: erviones 

en asociadas para determinar sí existen indicios de que tales activos hayan sufido una pérdida por 

deterioro de valor Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el 2mporte 

recuperable de cualquier actrvo afectado con su importe en libros S1 el amporte recuperable esumado es 
safenor, se reduce el importe en hbros al importe recuperable esumado, se reconoce una pérdida por 

detenoro del + alor en resultados 

2.6. Propiedades y equipo 

Las parudas de propiedad y equipo se muden al costo menos la depreciación acumulada y cualquier perdida 

por deterioro del valor acumulada 

El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento segun lo previsto 

por la gerencia y la esmmacion metal de cualquier costo de desmantelamiento y reuro del elemento o de 

rehabilitación de la ubicación del activo 

Ta depreciación se carga para distribu el costo de los activos menos el valor residual a lo largo de su vida 

val estimada, aplicando el metodo lineal En la depreciación de las propiedades + equipo se vulizan las 
uguientes vidas únles 

Edificios 20 años 

Muebles y enseres 10 años 

Maquinaria y equipo 10 años 

Equipos de computo 3 años 

Vehículos 5 años 

Lquipos de oficina 10 años 

2.7. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas com rciales por pagar 3 otras cuentas por pagar son pasos financieros, no der ados con 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo 

Despues del reconocimiento ¡mcral, a valor razonable, se miden al costo amortzado uulizando el metodo 
de la tasa de interes ofectva Ll gasto por antereses (melus endo los mtereses implícitos) se reconoce como



costo financiero y se calcula utilizando la tasa de interes efectna Para aquellos instrumentos cuyo 

vencimiento es menor a un año se ha determinado que el costo amortizado equivale a su valor nominal 

Las cuentas comerciales por pagar + otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto 

los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situacion financiera, que se clasifican 

como pasivos no corrientes 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no 
generan intereses 

2.3. Impuesto a la renta 

Ul gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar cormente y el 

impuesto diferido 

Impuesto a la renta corriente: Fl impuesto por pagar cornente se basa en la utilidad gravable 

(tabutana) regutrada durante el año La utilidad gravable dificre de la utilidad contable, debido a las 

parudas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o no deducibles 

El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto cormente se calcula utilizando las tasas fiscales 

aprobadas al final de cada periodo 

Impuesto diferido: El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporanas entre el valor 

en libros de los acuros 1 pasivos incluidos en los estados financieros 3 las bases fiscales correspondientes 

utilizadas para determinar la utilidad gravable El pasivo por impuesto difendo se reconoce generalmente 

para todas las diferencias temporarias imponibles Se reconocera un activo por impuestos diferidos, por 

causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 

Compaña disponga de umlidades gravables futuras contra las que se podna cargar esas diferencias 

temporanas deducibles 

Los acuvos y pasivos por impuestos difendos deben medirse empleando las tasas fiscales que we espera 

sean de aplicacion en el penodo en el que el activo se realice o el pasivo se cancele 

Ll impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de ampuestos o en la normauva tmbutana, la 

reestimacion de la recuperacion de los activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar 

el valor cn hibros de un activo, se reconoce en el resultado del periodo, excepto en la medida en que se 

relacione con pardas previamente reconocidas fuera de los resultados del período



2.9. Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (a sea legal o implícita) 

como resultado de un suceso parado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos 

que tacorporen beneficios económicos, para cancelar la obligacion, y puede hacerse una estemación fiable 

del umporte de la obligacion 

LI importe reconocido como provisión debe ser la mejor esemación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente, al final de cada período, temiendo en cuenta los nesgos y las ncerndumbres 
correspondientes Cuando sc mude una provisión usando el flujo de efectivo csumado para cancelar la 

obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de dicho flyo de efectivo 

2.10, Reconocimiento de ingresos 

Tos ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, tentendo en cuenta 

el amporte esimado de cualquier descuento, bomficacion O rebaja comercial que la Compañía pueda 

otorgar 

2.11, Gastos 

Los gastos se registran al costo histórico Los gavtos se reconocen a medida que son incurridos, 

1ndependientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano 

en el que se conocen 

2.12, Instrumentos financieros 

La Compañia clasifica sus astrumentos financieros en las siguientes categorías 

. A valor razonable con cambios en resultados 

. Acuvos financieros mantenidos hasta su 1 encirmento 

. Préstame» 1 cuentas por cobrar 

. Activos financieros disponibles para la venta 

La clauficación depende del propósito con el que se adquineron los instrumentos financieros La 
admunptración determina la clasificación de sus imstrementos financieros en el momento del 
reconocimiento imictal A la fecha de los estados financieros 

Activos financieros: Todos los acu os financieros sí reconocen y dan de baja a la fecha de negoctación 

cuando se observe la presencia de una compra o venta de un acto financiero bajo un contrato cuyas 

condiciones requieren la entrega del activo durante un penodo que generalmente esta regulado por el 

mercado correspondiente, y son medidos micralmente al valor razonable, mas los costos de la transacción,



excepto por aquellos acuvos financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los 

cuales son inicialmente medidos al valor razonable + cuyos costos de la transacción se reconocen en 

resultado». 

Todos los acnvos financieros reconocidos som postenormente medidos en su totalidad al costo 

amortizado o al valor razonable 

Los préstamos + cuentas por cobrar son activos financieros no denvados con pagos fijos o determinables, 

que no cotizan en un mercado activo Se clasifican en activos corrientes, cacepto los vencimientos 

superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación Énanctera, que se clamican como activos no 

cormentes 

Ta Compañra dará de baga un acuso financiero umcamente cuando expiren los derechos contracmales 

sobre los flujos de efecuvo del acuvo financiero, y transfiera de manera sustancial los nesgos y beneficios 

inherentes a la proptedad del acuro financiero 51 la Compania no transficre m retiene sustancialmente 

todos los nesgos y beneficios imherentes a la propicdad y continua reteniendo el control del activo 

transfendo, la Compañia reconocerá su partecipacion en el acuvo y la obligacion asociada por los valores 

que tendría que pagar 51 la Compañía retiene sustancialmente todos los nesgos + beneficios inherentes a 

la propiedad de un activo financiero transferido, la ( ompañía continuará reconociendo el activo financiero 

y tambien reconocerá un prestamo colateral por los ingresos recibidos 

Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio: Los instrumentos de deuda y patrimonio son 

clasificados como pasros financieros 6 como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo 

contractual 

Pasivos financieros: Tos instrumentos financieros se clastfican como pasos financicros medidos al 

costo amortzado 

Los pasivos financieros se clasifican como pasn os corrientes a menos que la Compañsa tenga un derecho 

incondicional a drferir su hquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del estado de situación 

financiera 

Los pai os financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que se hayan incurndo 

en la transacción Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier dhferencia entre los fandos 

obtenidos (neto de las costos necesarios para su obtencion) + el valor del reembolso, se reconoce en el 

estado de resultados durante la vida del acuerdo con el metodo de la tasa de ímtetes efectiva



Baja en cuentas de pasivo financiero: La Compañía da de baja en cuentas un pasivo finasciero st, 

y sol. «1, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía Provisión planes de beneficios 
definidos post-empleo 

El costo y la obhigación de la Compañía de realizar pagos por jubilación patronal y desahucio se reconoten 

durante los periodos de servicio de los empleados El costo 3 la obligación sc muden a través del 

correspondiente calculo maremánco actuara) usando el metodo de la urudad de credito proyectada, que 

supone una medta anual de incremento salarial, con una rotación de empleados basada en la experiencia 

reciente de la empresa, descontados utilizando la tasa de mercado vigente para bonos del gobierno 

nacional 

Instrumentos de patrimonio: Un instrumento de patemonto consiste en cualquier contrato que 

esidencio un interés residual en los acuvos de la Compañra luego de deducir todos sus pasivos Los 

tastrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los ingresos recrbidos, neto de 

los costos de emisión directos 

2.13, Pasivos por beneficios a corto plazo del personal 

El derecho a vacaciones de los empleados construye una ausencia retrbuida a corto plazo que se va 

acumulando a medida que los empleados prestan sus servicios que les da derecho a disfrutar de futuras 

ausencias remuneradas 

3. Modificaciones en las Normas Internacionales de Información Financiera 

3.1 Nuevas normas vigentes 

4 la fecha de emision de estos estados financieros, se han publicado enmiendas y mejoras a las normas 

existentes 

> FLTASB considera como necesaños y urgentes, los siguentes prosectos aprobados, de aplicación 
obligatoria a paruz de las fechas indicadas a continuacion



Aplicación obligatoria para 

  

  

  

  

  

  

  

  

Norma Tipo de Cambio 

Partcipaciones a largo plazo en asociadas y 
NI IC 28 negocios conjuntos 1 de enero det 2019 

Caracteristicas de prepago con compensación 
negativa, lo cual define presentar y medir un 

instrumento de deuda cuando se le permite al 
NIF 

9 prestatario pagar por adelantado el instrumento por 1 de enero del 2019 
tun monto menor al capital pendiente de pago y los 
intereses 

La incertidumbre frente a los tratamientos del 
CINHF 23 impuesto a las ganancias 1 de enero del 2019 

Nuevo enfoque para que el arrendatario deba 

NIF 16 reconocer los activos y pasivos originados en un 01 de enero del 2019 
contrato de arrendamiento 

NIE 17 Contratos de seguros, la cual reemplaza a la NIF 4 1 de enero del 2021 

NIF 10 Sobre la venta o aportes de activos entre un Indefinido 
inversionista y sus asociadas y negocios conjuntos 
  

oras anuales a las NITE ciclo 2015-2017: 

Los cambios son obligatonos a partr del 1 de enero del 2019 

  

  

  

Norma Título Tipo de cambio 

Las enmiendas aclaran cómo una 
NIE 3 Combinación de negocios empresa representa la obtención del 

control (o control conjunto) de una 
empresa que es una operación 

NIF 11 Acuerdos Conjunto conjunta si la empresa ya tene un 

interes en ese negocio 

Las enmiendas aclaran que los 
requisitos del párrafo 528 de la NIC 

NIC 12 Impuesto a las ganancias 12 se aplican a todas las 
consecuencias de los dmdendos 
sobre el impuesto a la renta 

Las modificaciones aclaran qué 
ndeudam NIC 23 Costos por préstamos costos de endeudamiento son elegibles para la capitahzacion en 

circunstancias particulares 
  

La 3dminsiración estima que la adopción «ke las enmiendas a las NIT, no undran un impacto 

sigmficativo en los estados financieros en el ejerercio de su aplicación imicial



4. DEUDORES COMERCIALES 

Un resumen de los saldos de deudores comerciales es como sigue 

2018 

Deudores comerciales 
Cuentas por cobrar Larjeras de crédito 
Anticipo a proveedores 
Otras cuentas por cobrar 
Provisión de ingresos 

5. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Un resumen de los saldos de impuestos corrientes es como sigue 

2018 

IV A en compras 
Retenciones ca la fuente IMA 

Retenciones cn la fuente renta 

6. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Un resumen de los saldos de propiedad, planta y equipo es como sigue 

2018 

Costo e valuación 

Depreciación acumulada 
Lotal 

Clarfiacon 
“Lerrenos 

Fdificios 

Mucbics y enseres 
Equipo de computo 
Maquinana y equipo 
Obras de arte 

Diciembre 31, 
2017 

2,857 
412 20,348 

12,3 98,914 

12,885 122,119 

Diciembre 31, 
2017 

6,486 . 
207 5 

88 4,685 
6,781 4,6091 

Diciembre 31, 

2017 

312,703 
- (192,174) 
- 120,529 

- 57,515 
- 47,907 

: 2,255 
. 2,984 

9,868



Un resumen de los movsmientos de activos fijos es como sigue 

Diciembre 31, 

  

2,018 2,017 
Terrenos 

saldo umicral 57,515 57,515 
Xdicion (reno) 57,518 
saldo al 31 de diciembre - 57,515 

Edificios 
Saldo amcial 47,907 
Adición (retro) 47907 

Neto, . 
Depreciación del año A 
Saldo al 31 de diciembre AAA 

  

Muebles y enseres 

  

Saldo tucral - 248 

Vdicion (reuro) 
Neto, - 

Deprecración del año - 
Saldo al 31 de diciembre - - 

Equipo de computo 

Saldo 1n1cral 
Adición (retiro) 
Neto, - 

Depreciación del año 
Saldo al 31 de diciembre - 

  

Maquinaria y equipo 

  

Saldo mucial 2,984 

Adición (retiro) -2,984 
Xeto, - 

Depreciación del año - 

  

Saldo al 31 de diciembre 

Obras de arte 
Saldo imucial 9,868 9,868 
Adición (retiro) -9.868 - 
Neto, - 9,868 
Depreciación del ano - _ 
Saldo al 31 de diciembre - 0,868 

7. IMPUESTOS 

Fl impuesto difendo se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia (pérdida) 
fiscal de los penodos en los que se espera realizar el activo por impuestos difendos o cancelar el pasis o



por impuestos diferidos, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas o cuyo proceso 

de aprobación esté prácticamente terminado al final del periodo sobre el que se informa 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las eisferencias temporanas que se espero que 
reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier perdida o crédito fiscal no utilizado Los acuvos por 
impuestos diferidos se muden al amporte máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o cstemada 
futura, es probable que se recuperen El importe en libros neto de los acuvos por impuestos difendos se 
revisa en cada fecha sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la cvaluacion actual de las ganancias 

fiscales fururas: Cualquier apuste se reconace en el resultado del pernodo Los pasivos por impuestos 
difendos se reconocen para todas las diferencias temporanas que se espere que incrementen la ganancia 
fiscal en el futuro 

  

Tarifa del impuesto a la renta 

La tasa del impuesto a la renta es del 25% para las empresas con ventas superiores a un millon de dolares 

y de 222 y para las empresas con ventas infenores a un millón de dólares No obstante, la tarifa impostuva 

será de tres puntos adicionales en el caso de que la sociedad tenga acciomistas, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficanos o wmilares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regimenes de 
menor imposición, con una participacion dizecta o indirecta, mdividual o conjunta, 1gual o superior al 50" 
del capial social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad 

Cuando la mencionada paracipación de los acciomstas domicihados en paraísos fiscales o regimenes de 
menor imposición sea menor al 50% o, la tania del 25% o se aplicará sobre la proporción de la hase imponible 
que corresponda a dicha participación Asimismo, sc aplicara la tarifa de tres puntos porcentuales 
adicionales a la sociedad que ancumpla con el deber de informar a la Admunistración nbutara la 
composicion de sus acciumistas, socios, partícipes, contabuyentes, beneficiarios o similares, conforme a 
lo que establezca la Ley de Régimen Tributario Interno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas 
Internas, sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables 

Fn caso de que la Compañía remvierta sus utilidades en el pars en los terminos v condiciones que establece 
la Ley Orgánica de Regunen Tnbutano Interno, podría obtener una reduccion en la tasa del impuesto a la 
renta de 10 puntos porcenmales sobre el monto revertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente 
aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año 

El anticipo se determina sobre la base de la declaracion del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del acrvo total (menos cierros componentes), patrimonio total, 

imgresos gravables y costos + gastos deducibles 1] anticipo será compensado con el impuesto a la renta 
causado + a parur del año 2019 es suscepuble de devolución sí el ampuesto causado hubiere sido menor al 
mismo En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se 

convierte en impuesto a la renta munimo hasta el persodo 2018 Asi también, se excluiran de la 
determinacion del anuacipo del impuesto a la ronta los gastos incrementales por generación de nuevo 

empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones 1 gastos efectivamente realizados, 

relacionados con los beneficios tabutartos que para el pago del impuesto a la renta recunoce el Codigo 
Organico de la Produccion, Comercio e Inversiones para las nuevas imersiones, 49 Como otras 
afectaciones por aplicación de normas y pancipios contables



7.2, Dividendos en efectivo 

Los dividendos y wulidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distibuidos por 
sociedades nacionales o catranjeras residentes en el Leuador, a favor de otras sociedades nacionales o 

extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jumsdicción de menor imposición o de personas 
naturales no residentes en el Fcuador, están exentos del impuesto a la renta 

Esta exención no aplica sí el beneficiario cfecuvo, quien económicamente o de hecho tiene cl poder de 

controlar la arbución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador 1-] 
porcentaje de retención de dridendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependera de quien 
y donde esta localizado el beneficano efectivo, sin que supere la diferencia eme la mavima tanta de 
1mpuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para 

sociedades 

En el caso de que los dividendos sean distebuidos a sociedades domuciliadas en paraísos fiscales O 

regímenes de menor imposición se debe aplicar una retencion adicional por la diferencia entre la tasa 
máxima de tubutación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable 

para sociedades 

Cuando la sociedad que distribuye dos dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 
composición accionana se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como 
sa se emsiera un Deneficiano efecas o residente en el Ecuador 

Cuando una sociedad distmbuya dividendos antes de la terminacion del cjerciaso economico u otorgue 
préstamo» de dinero a sus sueros, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 
comerciales), esta operacion se considerara como pago de dividendos anticipados 3 por consiguiente se 

deberá efectuar la retención correspondiente a la taifa de impuesto a la renta corporamo vigente al año 
en curso, sobre el monto de tales pagos Tal retención verá declarada y pagada al mes siguente de efectuada 
y consuturrá crédito tnbutanio para la empresa en su declaración de impuesto a la renta 

73. Enajenación de acciones y participaciones 

Y paruz del ejercicio fiscal 2013, se encuentran gravadas con el ampuesto a la renta, las utilidades que 

perciban las sociedades donmcilsadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatonanas O extranjeras, 

residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o parnespaciones 

de sacicdades dormeaiadas o establecimientos permanentes en Ecuador 

74. — Impuesto a la salida de divisas   

LI Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5% y grava a lo siguente 

. La transferencia o traslado de divisas al exterior 

. Los pagos efecuados desde el exterior, meluss e aquellos realizados con recursos financieros en 

el estenor de la persona natural o la sociedad o de terceros 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses



. Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por 

concepto de dichas exportaciones o ingresen al Ecuador 

Estan exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

. Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no wmeluyen pagos por consumos de tarjetas de 

credito 

. Pagos realizados al extenor por amoruzación de capital e itereses de créditos otorgados por 

insutuciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de 

inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen 

mrereses a las tasas referenciales 

. Pagos realizados al exterior por parte de adinsstradores + operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDF) 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distnbusdos por sactedades nacionales o 

extranjeras domucihadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Leuador, stempre y cuando no estén 

domiciliados en paraisos fiscales o junsdicciones de menor Imposición 

El Impuesto a la Salida de Divisas (15D) podrá ser unlizado como credito tibutario para la determinacion 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de matenas 

primas, msumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos producavos y 

que consten en el listado emitido por el Comuté de Política Tnbutana La base imponible del 19D, en el 

caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la totalidad de la operación Cuando el 

adquinente o contratante sea una entidad que goce de una exención del 18D, el impuesto sera asumido 

por quien comercialice el bien o preste el servicio 

7.5. — Reformas tributarias 

El 21 de agosto de 2018 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No 309 la Ley Organica para 

el Fomento Producto, atracción de inversiones, generación de empleo, 4 estabilidad y equilibno 

fiscal 

Se realizaron las siguientes reformas principalmente 

Remisión de intereses, multas y recargos de: 

- Impuestos administrados por el SRT



Obligaciones aduaneras 

Impuestos vehiculares, matriculación vehicular e infracciones de transito 

Obligaciones patronales en mora con cl IESS 

Remisión de otras instituciones 

Exoneración de impuesto a la renta para inversiones nuevas en sectores priorizados 

Las nuevas inversiones producuras conforme a la definicion de los hterales a) + b) Art 13 del 

COPCI que inicien a partiz de la vigencia de esta Ley en los sectores priorizados establecidos en el 

artículo 9 1 de la Ley de Régimen Vabutanio tendrán derecho a exoneracion de impuesto a la renta 

y anucipo por 12 años para las que se encuentren fuera de las pansdicciones urbanas de Quito y 

Guayaquil, por 8 años para las establecidas en Quito y Guayaquil (prevalecera el logar (cantón) en 

el que se ejecuta efeciwvamente la inversión) Esta exoneración aplica para las sociedades que 

generen empleo neto Adicionalmente, entiéndase dentro de este concepto a las nuevas tm erstones 

desunadas al desarrollo de acevidades comerciales, así como otras que generen valor agregado, 

siempre que para su ejecución suscriban un contrato de inversión 

Las nuevas inversiones productivas que se cjecuten en los sectores promzados industrial, 

agrotndustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera tendran la exoneración por 15 

años 

Exoneración ISD para inversiones nuevas que suscriban contratos de inversión 

Las nuevas inversiones productivas que suscmban contratos de imerstón tendran derecho a 

exoneración de ISD cn pagos realizados al exterior por a) Importaciones de bienes de capital y 

materias primas necesanas para el desarrollo del proyecto y b) Dividendos distmbuidos por 

sociedades dormuciladas en | cuador a favor de acciomstas personas maturales mempre que los 

recursos de 1 ersión provengan del extranjero y se demuestre el ingreso de esas divisas al pars 

Exoneración ISD por reinversión de utilidades 

Las sociedades que remuertan al menos el 50% de sus unidades en nuevos acuvos productivos, 

  

estan exoneradas del pago de ISD por distmbucion de dividendos a beneficianos efecnvos 

residentes en Fcuador Respecto de las unlidades generadas en el ejurcicro fiscal abre las cuales se 
efectúa la rem ersion



+ Dichos dividendos a su vez serán considerados como greso exento de impuesto a la senta para el 
bencficiano efecuvo siempre que se cumpla con el deber de imformar la composición societana de 
la empresa 

Exoneración de impuesto a la renta para inversiones en industrias básicas 

. Las nuevas mversiones productivas que inicien a parir de la vigencia de esta Ley en los sectores 

denominados industrias basicas tendrán derecho a exoneración de impuesto a la repta y anticipo 

por 13 años 

. Las nuevas 1versiones productivas en sectores basicos dentro de los cantones de frontera tendran 

la exoneración por 20 años (prevalecera el lugar (canton) en el que se ejecuta efecuvamente la 

inversión) 

+ Se consideran industrias básicas de acuerdo con el COPCI a 

a Fundicion + refinación de cobre y/o alumno, 

b Lundicion siderurgica para la produccion de acero plano, 
< Refinación de hidrocarburos, 

d Industria petroquímica, 

€ Industria de celulosa, y, 

£ Construcción + reparación de embarcaciones navales 

Quienes quieran acogerse a las esoneraciones del impuesto a la renta para las inversiones en industrias 

básicas deben cumpla los siguientes Íncamientos 

a) Generación de empleo 4 las empresas nuevas deberán generar gradualmente empleo neto en al menos 

los montos mmimos determinados para su categoría (según COPCT Micro, pequeñas y Medianas 

- Grandes) A las empresas existentes las Macro, Pequenas + Medianas deberan incrementar su 

empleo neto permanente durante el penodo de inversión, las empresas grandes deberán 

incrementar al menos el 3%o de su <mpleo neto durante el mismo pexodo 

Una vez finalice el penado de 1 eruón deberan mantener el promedio anual de trabajadores permanentes 

mientras dure clincent o 

b) Proporcionalidad de impuesto a la renta Para empresas esistentes el contribuyente debe aplicar la 
exoneración de manera proporcional al valor de las nuevas sn erstones productivas sca y) Mediante



la diferenciación detallada del efecto de la nueva inversión en la contabilidad o 1) Mediante la 

aplicacion de la fórmula 

(Nueva inversión products a / Total activos fijos brutos revaluados) * Tasa impuesto a la renta 

Proyectos de vivienda de interés social 

Low proyectos de vixtendas de interés social calificados por el ente rector de hábitat y vivienda son 

torttarios en las poleas de desartollo nacional por lo que gozarán de los beneficios e centros P p que ge 

determinados Cn esta Les 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno y Reglamento 

. En los ingresos exentos de impuesto a la renta por dividendos distribuidos se incluye que para que 

aplique dicha exencion, la sociedad que distribuye debe informar los bencficianos efecuvos $ el 

beneficiano efectivo es una persona natural residente fiscal de Ecuador se debera hacer la retención 

. En los ingresos exentos por venta de acciones, se aumenta la exención de una a dos fracciones 

basicas taifa cero de :mpuesto a la renta de personas naturales 

. Se realizan cambjos e inclusiones en los sectores priontagos para el l'srado 

+ Se incorpora el artículo 97 que trata de la exoneración de impuesto a la renta y anucipo para 

administradores de ZEDEs (Zona L:sspecial de Desarrollo Economuco) los primeros 19 año» de 

operación Adicionalmente luego de este periodo tendrán 10 años adicionales en los que contaran 
con la rebaja de diez puntos porcentuales de la tasa de impuesto a la renta 

* Ln las deducciones se aumentan los límates de beneficios establecidos previamente para micro, 

pequeñas y medianas empresas para deducción adicional en gastos de capacitación tecnica y de 

mejora de producuvidad aumentando los lemtes del 1 al 5% 

. Exoneración de pago del Impuesto a la Renta y su anticipo para los emprendimientos 

turísticos y asociativos 

. Su realizan cambios e inclusiones en los sectores prioritarios para el Estado la hsta 

actualizada se encuentra en el anexo 1 

. Se incorpora el aruculo 97 que rrara de la exoneración de impuesto a la renta y anticipo para 

adminsstradores de ZEDEs (Zona Lspecral de Desarrollo Leonomico) los primeros 10 anvs de



Operación Adicionalmente luego de este pernodo tendían 10 años adicionales en los que contarán 

con la rebaja de diez puntos porcentuales de la tasa de impuesto a la renta 

En las deducciones se aumentan los Imutes de beneficios establecidos previamente para micro, 

pequeñas y medianas empresas para deducción adicional en gastos de capacitación técnica y de 

mejora de producuvidad aumentando los límites del 1 al 5% 

Se aumenta la deducción en gastos de promocion y publicidad del 4% 0 al 20% del total de ingresos 

Sobre la tasa de impuesto a la renta se indica que la tasa de xmpuesto a la renta para sociedades 

es el 25% sin embargo a csa tasa se debe aumentar 3 puntos porcentuales cuando 1) Se haya 

incumplido en mformar la composición societana de la enudad o 1) Dentro de la cadena de 

propiedad exista un titular residente, establecido o amparado en una junsdicción paraíso fiscal o de 

menor imposición y el beneficiario efecuvo es residente de Ecuador En el caso de que el %o de 

propiedad de la persona que incurra en cualquiera de esas causales sea menor al 50% la aplicación 

de la tasa de IR de 28% sera proporcional a esa propiedad, sin embargo, s1 es mavor al 50% la 

aplicación de la tasa de IR de 28% 0 será a toda la base imponible 

Se crea el impuesto a la renta único en la utilidad de enajenación de acciones, se aplica la 

tabla a la unlidad obtenida en la venta de acciones al momento de la venta 

Se cambia la retencion en distribución de dividendos estableciendo que el %s de retención sera 

la diferencia entre la tarifa máxuma de impuestos de personas naturales (35? o actualmente) y la tasa 

de impuesto a la renta para sociedades (25" 6), con lo cual sc configurarsa una retención del 10% del 

valor distabudo 

Se ampla la posibilidad de sohcytar devolución por pago en exceso del anticipo a las 

empresas y personas naturales obligad: llevar contabilidad Es decir, se elrmma el impuesto 

munmo en el que se constituía previamente el anucipo, así mismo se elmina el calculo de la tasa 

imposim a efecua (TIE) para solicitar devolucion del antcipo en concordancia del cambio citado 

en este parrafo Se incluye un artículo para realizar el ruclamo por pago indebido o cn exceso del 

anticipo, adicionalmente se permite que pueda uvar directamente ese monto como crédito tabutario 

en la declaración de tmpuesto a la renta en los 3 ejercicios siguientes 

Se meluse la posibilidad de exonuracion o reducción del anticipo, hasta junio de cada año los 

contnbuventes pueden solicitar al SKI la exoneración o reducción del anneipo de impuesto a la 

renta cuando demuestren que generaran pérdidas en el año



. 5e pone un límite de tempo al uso del crédito tributario de EVA en adquisiciones indicando 

que puede ser usado hasta cinco años despues de la fecha de pago 

. Se pone un límite de tiempo al reclamo de retenciones de IVA de cinco años desde la fecha de 

pago 

. de crea la devolución de IVA en exportación de servicios 

. Se crea la devolución de IVA para sociedades que desarrollen proyectos de construcción de 

jvienda de interés social 

. Se crea la devolución de IVA pagado en actividades de produccio: a audiovisual 

evisivas y cunemarográficas. 

+ Cambios en cl crédito tributario de IVA por compras a proveedores que perteneze; 

a través de la emusion de una liquidacion de compra que contenga la formacion del IV A generado 

En €sas WArsacciones 

. Se incluyen cambias en el límite del 20% de Regalías, servicios técnicos, admunistrativos y 

de consultoría con partes relacionadas Puncipalmente se incluye que para los contribuyentes 

cuya Única acuvidad sca prestar servicios a partes independientes, de ingemería o servicios tecnicos 

similares para la construcción de obras civiles o de infraestructura, incluvendo la fiscalización 

técnica de las mismas, sa el ndicador de margen operativo, resultante de la utilidad operativa sobre 

», no habra limite de deducibilidad 

  

las ventas operativas de la sociedad, es 1gual o supenor al 7. 

. Se crea proceso de devolución de IVA a exportadores de bienes por coeficientes técnicos, lo 

cual simplificaría la dex olucion aplicando un coeficiunte sectorial, de conmderar que no se ajusta a 

sus reguenmuentos el contibuyente podra tealizar una peticion por el valor remanente 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributatia en el Ecuador 

. En el hecho generador del ISD (Impuesto a la salis le divisas) se incluye la excepción de 

las compensaciones, es decur que los pagos vía compensación no generarian 1SD 

+ Se añade dentro de las exenciones los pagos realizados al extenor por concepto de mantenimiento 
a barcos de astillero 

. Se realizan reformas a la der olucion de ISD para la actividad de exportacion



. Se incluye la resolución de disputas en contratos de imcrsión a través de arbrtraje nacional e 

internacional 

8. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de los saldos de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar es como mgue 

Diciembre 31, 

2018 2017 
Acreedores comerciales 670 74,456 

Cuentas por pagar seguridad social 78 25,567 
Otras cuentas por pagar - (621) 

Saldo al 31 de diciembre 1,448 99,402 

9. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Un resumen de movimientos de los pasivos por ampuestos cormientes es como sigue 

Diciembre 31, 

2018 2017 

Tva ventas - 3,223 
Retenciones de IVA e impuesto a la renta por pagar 567 4,609 
Impuesto a la renta por pagar - 1417 

Provisión de impuesto a la salida de dis1vas 
Saldo al 31 de Diciembre 567 9,249 

10. PROVISIONES DE EMPLEADOS 

Un resumen de movimentos de las provisiones es como Mgue 

Diciembre 31, 
2018 

Sueldos por pagar 14,098 
Dectmo tercero 1,037 
Décimo cuarto 969 
Ouos 41,046    150 Total provisiones empleados



1 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

11.1. Gestión de riesgos financieros 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está espuesta a 

distintos miesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera significauva al valor 

económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados 

Y continuación, se presenta una definición de los mesgos que enfrenta la Compañía, una 

caracterización y cuantificación de éstos y una descnpción de las medidas de mitigación actualmente 

en'uso por parte de la Compañía, stes el caso 

11.2. Riesgo de crédito 

El concepto de nesgo de credito es empleado para referirse a aquella incertidumbre financiera a 

disuntos honzontes de pempo, relacionada con el cumplumento de las obhigaciones suscritas por 

contrapartes, al momento de ejercer derechos contractuales para recibwr efecevo u otros activos 

financieros por parte de la Compañía 

La exposición por nesgo de crédito se concentra principalmente en cuentas por cobrar a chentes, 

la Compañia cuentas con lmeamientos de su casa mati para la gestion de mesgo de credito 

mediante lncamientos estratégicos de manejo para operaciones de credito 

11.3. Riesgo de liquidez 

Ta Administración tiene la responsabiidad final por la gesnon de hquidez 3 ha establecido un marco 

de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manera que la Gerencta pueda manejar los 

requerimientos de financiamito a corto, mediano y largo plazo, así como la gesnon de liquidez 

de la Compañia La Compañia maneja el mesgo de hquidez manteniendo resén as, facilidades 

financieras 1 de prestamo adecuadas, monttorcando continuamente los flujos « fecuvos proyectados 

y reales + conciltando los perfiles de 1encmicato de los acuvos y pasivos financieros



11.4. Riesgo de capital 

La Administración gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en capacidad de 

continuar como empresa en marcha mientras que maxtm:?a el rendimiento a sus socios a través de 

la optimización de los gastos, deuda y patrimonio 

12, CAPITAL PAGADO 

El capital social autorizado cs de 402 participaciones de valor nominal de LS$ 1 cada una 

El detalle de Jos socios de la compañía al 31 de diciembre del 2018 es cl sigutente: 

  

Nombre de socio País Número de Valos por Caprtal — Parterpación 
participaciones participación Social 0% 

AVILÉS CHEVALIER Ecuador 101 L 101 25,12% 
JUAN JOSE ANTONIO 

ENDARA MALDONADO pa 100 1 100 24,88% 
PATRICIA INES MARIA ecuador 

SALAZAR LARREA Ecuador 101 1 101 25,12% 

FRANCISCO JAVIER 

RIOFRIO HUFRTA Ecuadi 100 1 100 24,88% 

MARLA FERNANDA cuador 
Total 402 402 100% 

13, RESULTADOS ACUMULADOS 

£l saldo de esta cuenta corresponde al resultado declaradas luego de la conciltacion tributarta de ejercicios 

antenores 

14, INGRESOS 

La compañia nene como actividad prestación de servicios de restaurante, cafetería y bar 

15. GASTOS POR SU NATURALEZA 

Durante los años 2017 y 2018 los gastos de la compañía se compontan de la siguente manera



Salarios y beneficios sociales 
Honorarios profesionales 
Impuestos, tasas y contibuciones 
Gasto comunicaciones 
Gastos de representacion. 

Sumunistros 

Seguridad 
Gastos por servicios básicos 
Seguros 
Gastos de trasporte 

Gastos de mantenimiento 

Comisiones tarjetas de crédito 
Otros gastos administranvos 
Otros gastos de ventas 

Diciembre 31, 
2018 2017 

47,320 77,516 
15,217 23,180 
11,345 581 

339 1,102 

2,197 10,622 
3,384 9,293 

742 5,604 

461 1,061 
1,775 10,507 

- 5,549 
242,030 17,201 

7 1,699 

325,554 163,913 

16. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA 

Lntre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros no se produjeron 

eventos que en opimión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos 

17. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

En opinion de la Gerencra de la Compañsa, los estados financieros seran aprobados por la Junta de socios 

sin modificaciones 

—_——— 

Francisco Salazar 

Gerente General 

Maa Ao Pr 
Roberto Amores 

Contador General


